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RESOLUCION eJe la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la 
Entidad Caja de Previsión Social «San Isidro'll para 
Productores de «Agria Hispania, S. A.», domiciliada 
en Euba (Vizcaya). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada Ca.ja de 
Previsión Social «san Isidro» para Productores de «Agria 
Hispania, S. A.», con domicilio en Euba (Vizcaya). 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, 
así como los fines que se propone llevar a ca;bo, revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de le. referida Entidad reúnen los reqUisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 Y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de Asociaciones, y que, r..demás, se han cumplidO 
los trámites que para le. aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y 
Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien tl.Cordar la a.pro
bación del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad 
denominada Caja de Previsión Social «San Isidro» para Pro
ductores de «Agrie. Hispania, S. A.», con domicilio social en 
Euba (VizcIIIYa), y su inscripción en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 2.929. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 27 de octubre de 19'67.-El Director general, P. D., 

el Secretario general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Caja de Previsión Socie.l «San Isidro'll 
para Productores de «Agria Hispe.nia, S. A.».-Euba (Viz
caya). 

RESO,LUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el Reglamento de la Entidad 
«Caja de Socorros de Previsión para Productores de 
los Talleres de la Empresa Arregui Constructores, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Burceña-Bara
caldo (Vizcaya). 

ViSto el Reglamento de la Entidad denominada «Caja de 
8ocaITos de Previsión para Productores de los Tallea-es de la 
Empresa Arregui Constructores, S. A.», con domicilio en BUr
eefia-Baracwldo (Vizcaya); y 

Habida cuenta de qUe su orgariización y funcionamiento, a& 
como los fines que se p!l"opone llevar a cabo, revisten [a natu
raleza y el ca.rácter de Previsión Social; 

Que las normas de [a referida Entidad reúnen los reqUisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su ~amento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones y que además se han oumplido 106 
trámites que p&!!"a la aprobación de ~os Estatutos y Reglamentos 
de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y Reg[a
mentos citados, 

Esta Dirección General de P!l"evisión ha tenido a. bien acor
dar la. aprobación del Reglamento por que habrá de regirse la 
Entidad denominada «Caja de Socorros de Previsión para Pro
ductol"es de los Talleres de la Empresa Arregul Constructores, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Burceña-BSJ"aCa[do 
(Vizcaya), y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.930. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S, 
Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Directotr general, pOI!' de. 

legación el Secretario general, Joaquín Fernández Cr.stañeda.. 

.&. Presidente de la Caja de Socorros de P'l'eviSión para Pro
ductores de los Talleres de la Empresa Arregui ConstruCtto-
res, S. A.».-Burceña-Baracwldo (Vizcaya). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento-de la 
Entidad Sección «Indemnización por Fallecimiento» 
de la Mutualidad de Papel, Prensa y Artes Gráficas, 
domiciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada sección «In
demnización por Fallecimiento» de la MutUalidad de Papel, 
Prensa y Artes Gráfkas, introduce· en su Reglamento de dicha 
Sección; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta DlJrección Qe.. 
neral de fecha 12 de mayo de 1945 fué aprobado el Reglamento 
general de dicha Entidad e inscrita en el Regdstro Oficial de 
Entida;des de P'l'evisión Social con el número 342; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad refoñna las normas estatutarias por qUe ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad. ni se 
oponen a lo dispuesto e,n la Ley de 6 de diciembre de 194!/ y 
su Reglamento de 26 de mayo de 1943, ha.biéndose · oumPlldo 

asim.i8mo loS trámites y requisitos exigidos para su aprobacl6n 
pOr ia Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien ~ordar la aproba
ción del nuevo Reg[amento de la Entidad denominada. Sección 
«Indemnización por Fallecimiento» de la Mutua.lidad de Papel, 
P'l'ensa y Artes Graficas, con domicilio en Madrid, que ccmtinua
rá inSCl'ita en el RegiStro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 342, que ya tenia asignado. 

Lo que digo a. V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S.' 
Mad'!"id, 30 de octubre de 1967.-El Director genera.!, por de-, 

legación, el Secretario' general, Joaquín Fernández Cl>Stañeda.. 

Sr. Presidente de la Sección «Indemnización por Fallecimiento» 
de la Mutualidad de PaP€'l, Prensa. y A!l"tes Ga-á.flcas.-
Ma;drid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la disolución y liqUidación de 
la Entidad «Sociedad Católica de Socorros Mutuos 
para Enfermos de la Clase Obrera de Cistérniga» 
(Valladolid), 

Vista. !la documentación remitida por la Entidad denominada 
«Sociedoo Católica de SocorrOs Mutuos para Enfermos de ¡a 
Clase Obrera de Cistérniga» (Valladolid), a aos efectos de apro
bar su diSolución y liquidación; y 

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrlta. en el Registro 
Oficial de Entidades de PreviSión Social con .el número 2.239, 
en virtud de acuerdo reglamentarlamente ·adopta.do POi!' sus ór
ganos de gobierno, solicita · se apruebe su disolución Y liqu1-
dadón; 

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exigi
dos por el articulo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 
en relación con los artícmos 3 y 5 de !a Ley de 6 de diciembre 
de 194'1, 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disolución y liquidación de la Entidad denominada «80-
ciedad Católica de Socorros Mutuos para Enfermos de la Olase 
Obrera de CiStérniga» (Valladolid), y como consecuencia su 
baja en el Registro Oficia[· de Entidades de PreviSión Socia.!. 

Lo que digo a V. S. a ~os efectos procedentes. 
DiOS guarde a V. S. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Director genera[, por 

delegación. el Secretario general, Joaquín Fernández CMtañeda.. 

Sr. Presidente de ia Sociedad Católica de Socorros Mutuos paa-a 
Enfermos de la Clase Obrera de Ci8térniga.-V8Jlad~ 

MINISTERIO DE - INDUSTRIA 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Minas y Combustibles por la 
que se ha.ce público que queda suspendido el dere
cho de petición de permisos de investigación 'Y con
cesiones de explotación de minerales radiactivos en 
el perímetro denominado «Avila 600-1», comprendi
do en la provincia de Avila. 

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
ca;da en el «Boletín Oficial del Estado» número 218, de f~a 
12 de septiembre de 1967, página 12683, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones: 

En . el párrafo tercero de le. Resolución, referido al punto de 
partida donde dice: «Punto de partida: En un mojón hec1lo de 
cemento y ladrillos, de forma prismática y remate piramidal, 
enlucido, de unos 3'5 centimetros de altwa. sito en el paraje 
«Carretero», junto al oamino de acceso a la casa de dicha fá
brica y a unos 30 metros de la carretera de Madrigal de la 
Vera a Candeleda», debe decir: «PuntQ de partida: Es un mo
jón hecho de cemento y ladrillos, de forme. prismática y remate 
piramidal, enlucido, de unos 35 centimetros de altura, sito en 
el paraje «Carretero», en la finca denominada «La Lagunilla», 
propiedad de don Félix Sánchez, junto al ce.mino de a.cceso .a 
la .casa de dicha finca y a unos 30 metros de la carretera de 
Madrigal de la Vera a Candeled6.'II 

En el párrafo cuarto, líneas primera a sexta, referidas a las 
visuales, donde dice: «Dicho punto de partida queda fijado por 
las visuales siguientes: Al centro de la chimena más alta del 
palacio de Rosarito, Sur, 43 grados 56 metros Oeste; 61 centro 
de la veleta de la tOITe de la igleSia de Candeleda, Este, 11 gra
dos 10 metros Norte; al kilómetro 5 de la carretera de Madrigal 
de la Vera a Candeleda, Oeste, 6 grados 62 metros Norte;, debe 
decir: «Al centro de la chimenea más alta del Palacio de Rosa.
rito, Sur 43 grados 56 minutos Oeste. 


